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Puerto Rico, Mnes. 31 de Marzo de 2026.- 

 
Ref.: Expte. Nº 03/26. 

Iniciador: Gendarmería Nacional 
Asunto: Nota 

Tema: Eximición de tasa municipal   
  

 
   

A la Señora Presidente  
Honorable Concejo Deliberante de Puerto Rico 
Dra. Fantin Gabriela Paola 
S.                                   /                                  D. 
                                       
De mi mayor consideración: 

En relación a la nota presentada por el Comandante Jefe de 
Elemento del escuadrón 11 San Ignacio de Gendarmería Nacional Argentina solicitando 
eximición del pago de todos los impuestos gravámenes tasa y/o derechos municipales que 
corresponden a la Institución esta comisión sugiere eximir del pago de tasa general de inmueble 
correspondiente al Ejercicio 2025 y 2026 a los inmuebles de Gendarmería Nacional ubicados 
en nuestra ciudad, no así la vivienda propiedad de IPRODHA cedida en comodato a 
Gendarmería Nacional.  

Es todo cuanto informa la Comisión de HACIENDA, PRESUPUESTO y LEGISLACIÓN  
(por unanimidad) 

 
 

 
  

      JONATAN EZEQUIEL VEGA     SERGIO HIPPLER 
Concejal Bloque Unidos Esta Bueno F.R.     Concejal Bloque Unidos Esta Bueno F.R 
            Vice Presidente del H.C.D.              Presidente de Comisión H.P.L. 
      
 
 
 
    CARMEN MABEL DIEMINGER      WALTER SILVANO HECK 
Concejal Bloque Unidos Esta Bueno F.R.     Concejal Bloque Libertad Hacia el Futuro 
          Integrante de Comisión                                              Integrante de Comisión 
 
 
 
 
 
 TECHEIRA ERNESTO JAVIER           GRAEF FABIO BERNARDO 
Concejal Bloque Crecer Juntos F.R.     Concejal Bloque Libertad Hacia el Futuro 
       Integrante de Comisión.                 Integrante de Comisión. 
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PROYECTO DE ORDENANZA 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE PUERTO RICO, 

CABECERA DEL DEPARTAMENTO LIBERTADOR GENERAL SAN MARTIN, 

PROVINCIA DE MISIONES 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

 

ARTÍCULO 1.- Se exime del pago de la Tasa General de Inmuebles por el año 2025 y 2026, 

correspondiente a los terrenos de propiedad patrimonial de Gendarmería Nacional, 

identificados como: Sección 04 – Manzana 324 (Ex 02) - Parcela 04 (Ex Solar 23) - Partida 

14971, Sección 04 – Manzana 324 (Ex 02) - Parcela 05 (Ex Solar 24) - Partida 14972, Sección 

04 – Manzana 324 (Ex 02) - Parcela 06 (Ex Solar 25) - Partida 14973, Sección 04 – Manzana 

03 - Parcela 01 (Ex Solar 38) - Partida 19535, Sección 04 – Manzana 03 - Parcela 03 (Ex Solar 

36) - Partida 19537, Sección 04 – Manzana 03 - Parcela 05 (Ex Solar 40) - Partida 19539, 

Sección 04 – Manzana 03 - Parcela 06 (Ex Solar 39 a) - Partida 15044, Sección 04 – Manzana 

03 - Parcela 07 (Ex Solar 39 b) - Partida 15045, Sección 04 – Manzana 05 - Parcela 01 (Ex 

Solar 28) - Partida 14974, Sección 04 – Manzana 05 - Parcela 02 (Ex Solar 26) - Partida 14975, 

Sección 04 – Manzana 05 - Parcela 03 (Ex Solar 27) - Partida 14976, Sección 04 – Manzana 

05 - Parcela 04 (Ex Solar 29) - Partida 14977, Sección 04 – Manzana 05 - Parcela 05 (Ex Solar 

30) - Partida 14978, Sección 04 – Manzana 05 - Parcela 06 (Ex Solar 31) - Partida 18285 y 

Sección 04 – Parcela 04 A- Partida 19142, a cambio de la recíproca colaboración que presta 

esta Institución en el Municipio de Puerto Rico.-------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 2º: No se accede a la eximición correspondiente a la vivienda propiedad del 

IPRODHA cedida en comodato a Gendarmería Nacional, identificada como Casa “E 4” del 

Barrio Culmey de este Municipio, ubicada en la Sección 04 – Manzana 272 – Parcela 4 (Partida 

10955).------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 3.- Se comunica al Departamento Ejecutivo Municipal y a Gendarmería Nacional 

Argentina.---------------------------------------------------------------------------------------------------- 


